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RESPUESTA: 

 
El artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 

medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-2019, regula el acceso extraordinario a la prestación por 
desempleo de los artistas en espectáculos públicos. 

 
Por tanto, la actuación del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) se ha de 

someter a la Ley y al Derecho. El Servicio Público de Empleo Estatal ha de proceder, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 295.1 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, a declarar y exigir la devolución de las prestaciones que indebidamente se 

hubieran percibido por los trabajadores. 
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